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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

214 MADRID NÚMERO 23

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 23
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 289 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Alfonso Arroyo Guijarro, contra la empresa
“Auxcón 2004, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Alfonso Arroyo Guijarro contra “Auxcón 2004, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 13.190,64 euros de principal, más 1.319,06 euros y 989,29 euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la que se sigue en los autos número 1.044
de 2009, con número de ejecución 259 de 2009, seguida en este mismo Juzgado a instan-
cias de doña Elisa Basteiro Domínguez contra el mismo deudor, “Auxcón 2004, Sociedad
Limitada”, ascendiendo el principal de todas las ejecuciones acumuladas a 21.092,24 euros
de principal, más 1.581,91 euros de intereses y 2.109,22 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

Afectándose los bienes embargados en su caso en las distintas ejecuciones acumula-
das para responder de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolución a la ejecución a que esta se acumula, eje-
cución número 259 de 2009, continuándose la tramitación en dicha ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda for-

mularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con los artículos 556
y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Auxcón 2004, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/5.721/10)
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